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I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Consejería de Educación, Juventud y Deporte

20 ORDEN 214/2017, de 25 de enero, de la Consejería de Educación, Juventud y
Deporte, por la que se revocan y reducen subvenciones concedidas por Orden
3749/2016, de 24 de noviembre, por la que se conceden subvenciones en el año
2016 a asociaciones deportivas madrileñas, excepto federaciones deportivas,
para la participación en competiciones deportivas oficiales.

Por Orden 3749/2016, de 24 de noviembre, se conceden subvenciones de acuerdo con
la Orden 2762/2014, de 28 de agosto, modificada por la Orden 827/2016, de 17 marzo, de
la Consejería de Educación, Juventud y Deporte, por la que se establecen las bases regula-
doras y por Orden 1541/2016, de 13 de mayo, de la Consejería de Educación, Juventud y
Deporte, por la que se aprueba la convocatoria para el año 2016 de subvenciones destina-
das a asociaciones deportivas madrileñas, excepto federaciones deportivas, para la partici-
pación en competiciones deportivas oficiales.

En el apartado 1 del artículo 10 de la Orden 2762/2014 mencionada, establece que
“será causa de minoración o revocación de la ayuda (según proceda) el incumplimiento de
los requisitos exigidos en la presente Orden respecto a la presentación de la documentación
justificativa de la ayuda”. Asimismo, en el apartado 2 de dicho artículo, se establece, entre
otras, como causa de revocación de la subvención concedida el incumplimiento de la obli-
gación de justificación, por remisión a los artículos 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones y 11 de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la
Comunidad de Madrid. Dado que ha habido entidades que no han justificado la ayuda con-
cedida en el plazo o en la forma prevista, procede la revocación de las mismas en los térmi-
nos previstos en la presente Orden.

En el apartado 4 del artículo 10 de la citada Orden reguladora de las bases, se estable-
ce que “si la cantidad justificada fuera inferior a la ayuda concedida, esta se reducirá al re-
ferido importe justificado”. Dado que las entidades que se relacionan a continuación han
justificado por un importe inferior al concedido, procede reducir la ayuda inicialmente con-
cedida a las entidades y en las cuantías que más adelante se detallan.

Asimismo, según el artículo 8.6 de la Orden 1541/2016, la presentación en tiempo y
forma de la documentación requerida por la presente Orden de convocatoria, se someterá a
la comprobación oportuna por parte de la Administración dando lugar, en caso de incum-
plimiento o de cumplimiento parcial o defectuoso a la revocación o minoración de la ayu-
da concedida en los supuestos previstos en la normativa reguladora de la presente ayuda o,
en su caso, al reintegro de las cantidades percibidas.

En su virtud, y en ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 41 de la
Ley 1/1983, de 13 de diciembre de, Gobierno y Administración de la Comunidad de
Madrid

DISPONGO

Primero

Revocar las subvenciones concedidas por Orden 3749/2016, de 24 de noviembre, con
cargo a la subconcepto 48099 del programa 336A del presupuesto de gastos de la Comuni-
dad de Madrid para el año 2016, a las entidades relacionadas a continuación, de acuerdo
con lo establecido en el apartado 2 del artículo 10 de la Orden 2762/2014, de 28 de agosto,
por la que se aprueban las bases reguladoras:
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Nº EXP ENTIDAD DEPORTIVA IMPORTE INICIALMENTE 
CONCEDIDO 

26 C.D.E PERÚ 416,00 €
39 C.D.E. MORATALAZ 1.931,20 €
47 C.D.E ALCORCÓN BASKET 2.007,48 €

      52 C.D.E CELESTE DE MADRID 811,02 €
67 C.D.E LA SALLE MARAVILLAS 2.850,62 €
79 C.D.E SPORTING DE VALLECAS C.F 2.272,47 €

      89 RAYO VALLECANO DE MADRID, SAD 2.312,62 €
90 AGRUPACIÓN DEPORTIVA MARATHON 2.850,62 €

145 C.D.E. RUGBY ÁVILA 794,96 €
160 CLUB ESCUELA DE TENIS DE MAJADAHONDA 2.810,47 €
171 CLUB VOLEIBOL MAJADAHONDA 1.622,05 €
174  ESCUELA MUNICIPAL FÚTBOL DE VALDEMORO 2.649,88 €
177 AGRUPACIÓN DEPORTIVA LEMANS 1.646,14 €
181 CLUB ATLÉTICO DE MADRID FÉMINAS 2.340,72 €
191 C.D.E BALONMANO MAGERIT 682,54 €
197 CENTRO OCUPACIONAL APADEMA 540,00 €
198 CLUB NATACIÓN COSLADA 1.758,55 €
218 C.D.E JAB MADRID HOCKEY 1.521,67 €
219 C.D.E RUGBY CLUB COLMENAR VIEJO 1.501,60 €
227 CLUB DEPORTIVO AFANÍAS CANILLEJAS 1.308,88 €
228 CLUB GIMNÁSTICO GETAFE 543,47 €
240 C.D.E ARTES MARCIALES ALGETE 1.746,51 €
241 CLUB TAEKWONDO GIMNASIA ARTÍSTICA SAN AGUSTÍN 2.810,47 €
244 A.D SPRINT 2.296,56 €
249 C.D ARQUITECTURA 2.408,98 €
253  C.D.E PARQUE VERDE 1.698,33 €
257 VOLEY PLAYA MADRID 1.750,52 €
261 C.D.E ESGRIMA DE LEGANÉS 2.400,95 €
264 CLUB DEPORTIVO ELEMENTAL 64 VILLALBA 558,08 €
281 F.S EL ÁLAMO 762,84 €
283 C.D.E TENIS DE MESA PROGRESO 1.312,89 €
303 C.D.E VILLA DE BUITRAGO 1.072,00 €
312 AGRUPACIÓN DEPORTIVA TENIS DE MESA LEGANÉS 908,34 €
313 CAU MADRID RUGBY CLUB 1.802,72 €

    316 CLUB BALONCESTO ARGANDA 2.408,98 €
319 CLUB MUNICIPAL DE PATINAJE ARGANDA DEL REY 1.601,97 €
327 C.D.E BASKET TORREJÓN 2.388,90 €
338 FUNDACIÓN ANA VALDIVIA 887,31 €
339 A.D SPORTING DE HORTALEZA 3.211,97 €
341 C.D.E MADRID SIERRA 1.328,95 €
342 FEDDIG 2008 1.907,11 €
349 CLUB DEPORTIVO BREZO OSUNA 2.356,78 €
358 A.D LEGAMO                     254,25 €
364 C.D.E NUEVO BOADILLA 1.726,43 €
372 C.D.E LAS AMÉRICAS DE PARLA 850,00 €
374 CLUB PATÍN ALCORCÓN PARQUE LISBOA 2.007,48 €  
378 C.F. TRIVAL VALDERAS ALCORCÓN 3.011,22 €
382 C.D.E AGUAVERDE 1.601,97 €
383 CLUB HOCKEY POZUELO 2.489,28 €
388 C.D.E OLÍMPICO ALCOBENDAS 835,11 €
392 C.D.E DREAM BOX 1.164,34 €
395 C.D.E 3D TRIATLON 490,00 €
406 CLUB DE TENIS CHAMARTÍN 3.412,72 €
411 ASOCIACIÓN AFANDICE 2.055,66 €
417 CLUB DEPORTIVO VIRGEN DE EUROPA 1.156,31 €

Segundo

Reducir al importe indicado a continuación, las subvenciones concedidas por Or-
den 3749/2016, de 24 de noviembre, con cargo al subconcepto 48099 del programa
336A del presupuesto de gastos de la Comunidad de Madrid para el año 2016, a las en-
tidades relacionadas, de acuerdo con lo establecido en el apartado 4 del artículo 10 de la
referida Orden de bases:

Nº EXP ENTIDAD DEPORTIVA IMPORTE INICIALMENTE 
CONCEDIDO 

IMPORTE JUSTIFICADO Y 
AYUDA DEFINITIVA 

42 CLUB GIMNASIA RÍTMICA SAN AGUSTÍN 857,18 € 144,34 € 
84 C.D. SORDOS DE ALCALÁ DE HENARES 1.280,77 € 878,99 € 

143  C.D.E LA PAZ 2.091,80 € 1.181,70 € 
162 A.D VILLA DE ALGETE 1.433,34 € 1.027,61 € 
214 CLUB DE FÚTBOL QUIJORNA 1.136,23 € 119,74 € 
292 CLUB BALONCESTO ALCALÁ 2.453,14 € 1.222,20 € 
318 CLUB MUNICIPAL DE ATLETISMO DE ARGANDA 1.758,55 € 1.424,45€ 
340 CLUB IRLANDESAS 1.654,17 € 1.628,00 € 
346 C.D.E COLEGIO CARDENAL SPÍNOLA CHAMARTIN 2.328,68€ 1.270,21 € 

La presente Orden deberá publicarse en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, entrando en vigor al día siguiente de su publicación.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recur-
so de reposición ante el propio órgano que lo ha dictado, en el plazo de un mes de acuerdo
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con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o, directamente, recur-
so contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid, en el plazo
de dos meses, contados, en ambos casos, desde el siguiente al de su publicación, sin perjui-
cio de cuantos otros recursos estime oportuno interponer.

En Madrid, a 25 de enero de 2017.—El Consejero de Educación, Juventud y Deporte,
PD (Orden 1164/2012, de 27 de noviembre), el Director General de Juventud y Deporte,
Pablo Salazar Gordon.

(03/4.547/17)
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